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Expediente 
lmpugnante 
Entidad 
Sumllla 

Infonnadón Pú6tica 
Resolución Nº 010302812020 

1217-2019-JUSITTAI P 
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Declara fundado recurso de apelación 

Miraflores, 2 de marzo de 2020 

VISTO el Expediente de Apelación N' 01217-2019✓US/TTAI P de fecha 10 dedlcíembre 
de 2019, interpuesto por GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN' contra la 
denegatoria por sllencio administrativo negativo de su solicitud de acceso a la 
información pública presentada ante la U~IVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS' el 13 de noviembre de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 13 de noviembre de 2019, en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información pública, el recurrente solicitó a la entidad copia simple de las 
resoluciones rectorales que resolvieron recursos de apelación de nombramientos 
docentes, emttídos en los úttimos 10 años; y, en el que se haya controvertido el 
punlaje obtenido por indexación o no Indexación de artículos publicados en revistas. 

Con fecha 1 O de diciembre de 2019, al considerar denegada la referida solicitud x..ll!! 
aplicación del silencio administrativo negativo por parte de la entidad el recurrente 
presentó ante esta instancia el recurso d-e apelación materia de análisis_ 

Sin embargo. mediante el Oficio Nº 0297-0GAL-2020, recibido por esta instancia el 
27 de febrero de 2020. la enlldad remitió el expediente administrativo 
correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública presentada por el 
recurrente' y señaló que mediante correo elecirónico de fecha 3 de diciembre de 
2019 informó al recurrenle que "estand<> a la Inexistencia de datos respecto a la 
información solicitada, se le comunica la denegatoria de su pedido" y agregó que en 
un principio Secretarla General había tratado de reaDzar la búsqueda de la 
información solicitada, siendo su respuesta: 'Se realizó la búsqueda y se encontró 
las R.R N" 04533 y 1293-R-2019 y sus re:spectlvas apelaciones similares, se requiere 
que el usuario especifique las resoluciones que requiere par¡, su entrega• 

1 En adelante, el 1e,cu,rent.e. 
' E.n ade&an~ a, omidad 
) Requoñmiel'lo 1'8-maclo mediante la Resoluclón N· 010 102532020 do focha 17 de febrero de 2020 
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11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del artiouJo 2 de la Consülución Política del Perú estableee que toda 
persona tíene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional 

A su vez. el articulo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N• 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica, aprobado por el Decreto Supremo 
N' 021 -2019-JUS', establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las enlidades la obligación de entregar 
la información que demanden las personas en aplicación del principio de publícidad. 

Por su parte, el articulo 1 O de la Ley de Transparencia señala que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requeñda si 
se refiere a la contenida, entre otros, en documenlos esenios, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su conlrol. 

El segundo párrafo del artículo 13 de la ley de Transparencia establece que la 
denegatoña al acceso a la información solicitada debe ser fundamentada por las 
excepciones de ley, agregando el primer párrafo del articulo 18 de la referida norma 
que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del mismo texto son los 
únicos supuestos en los que se puede limttar el derecho al acceso a la información 
pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restnctiva por tratarse de una 
limitaclón a un derecho ftlndamental. 

Asimismo, el cuarto párrafo del referido articulo 13 señala que dicha Ley no facuna 
que los solicitantes exijan a las entidades que efectuen evaluaciones o análisis de la 
información que posean y que no califica en esta limitación el procesamiento de datos 
preexistentes de acuerdo con lo que es'lablezcan las normas reglamentarias, salvo 
que ello implique recolectar o generar nuevos datos. 

Finalmente, el sexto párrafo del mismo articulo seftala que cuando una entidad de la 
Administración Pública no localiza información que está obligada a poseer o 
custodiar, deberá acreditar que ha agotado las acciones necesarias para obtenerla a 
fin brindar una respuesta al solicitante. Si el requerimiento de información no hubiere 
sido satísfecho, la respuesta hubiere sido ambigua o no se hubieren cumplido las 
exigencias precedentes. se considerará que exlstló negativa en brindarla. 

2.1 Materia en discusión 

De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la entidad cuenta 
o está obligada a contar con la información solicttada y, en consecuencia, 
corresponde su entrega al recurrente. 

2.2 Evaluación de la materia en discuislón 

Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadania por ser de Interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constttucional en el Fundamento 

de la sentencia recalda en el Expediente N• 4865--2013-PHD/TC Indicando: 

• En ~dellnte. Ley de Tran5parencla. 
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·La protección del derecho fundamen/81 de acceso a la información 
pública no solo es de ;n/erés paro el titular del derecho, sino también para 
el propio Estado y para la colectividad en general. Por ello, los podidos 
de información pública no deben entenderse vinculados únicamente al 
interés de coda persona requirente, sino valorados además como 
manifestación del principio <f.e transparencia en Is actividad pública. ESl.e 
príncipio de transparencia es, de modo enunciativo, garanfla de no 
arbilrariedad, de actuación /leila y eficiente por parte del ESl.ado, y sirve 
como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos• 

Al respecto, el artfculo 3" de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que "Toda Información que 
posea el Estado se pres.urna pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por( ... ) la presenle Le'/. Es decir, establece como regla general la 
publicidad de la informacíón en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepcíón. 

En esa linea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recafda en el Expediente N' 02814-2008-PHDfTC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

'( ... ) Esta responsabllidad de los funcionarios viene aparejada entonces 
con el principio de publicidad, en virtud del cual tO<ia la información 
producida por el Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez 
implica o eKige necesariamente la posfbllldad de acceder efectivamente 
a la documentación del Estado". 

Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artfculo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
de las entidades de la Administración Pública de crear o producir Información 
con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse 
el pedido, en tal sentido, efectuando una fnlerpretación contrario sensu, es 
perfectamente valido inferir que la admínistración pública tiene ef deber de 
entregar la información con la que ctUenta o aquella que se encuentra obligada a 
~ . 

En el presente caso el recurrente solicitó a la entidad la entrega de "copia simple 
de las resoluciones rectorales que resolvieron fllcursos de apelación de 
nombramientos docentes, emitidos en los últimos 10 años; y, en el que se haye 
controvertido el puntaje obtenido por lndeKación o no indeKación de artlc11los 
publicados en revistas·. y según señaló eo su escrito de apelación. esta no le 
brindó respuesta denlto del plazo l0jJal. 

No obstante fa entidad mediante los descargos ,emitidos a esta instancia, 
sostiene lo siguiente: 

•Que la respecto con fecha 27 de noviembre del 2019 la Oficina del 
Archivo Central de la Secretario General, informó: "Se realizó la búsqueda 
y se encontró la Resoluciones Rectorales N" 04533 y 01293-R-2009 y 
sus respectivas apelaciones simffares al asunto (Nombramiento 
Docente): se requiere que el usuario brinde más especlllcaclones de lo 
solicitado", 
Qu11 con fecha 3 de diciembre del 2019. se comunicó vis correo 
electrónico al ciudadano GUNTHER HERNAN GONZALES BARRON, lo 
que establece el tercer párrafo del articulo 13 de la Ley N" 27806; ~ 
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estando a la inex/S/encia de datos respecto a la Información solicitada~ 
denegatoria de su pedido (, .. )/sic]» (subrayado agregado) 

Asimismo, obra en autos lo consignado con fecha 27 de noviembre de 2019 en 
_ -la Unidad de Trámite Oor;umentario de la Sec,etaria General por la Oficina de 

Archivo Central de la entidad. anotación en la que se señala respecto de la 
solicítud de acceso a la Informac ión pública presentada por el recurrente: 
"Atendido. Se realizó la búsqueda y se encontró las siguientes RR 04593-1293-
R-09, y sus respectivas ape/ackNJes similares al asunto, se requiere que el 
usuario brinde más específicacio1>es de lo so1/citadd'; información que es 
recogida en el Oficio N• 297-0GAL-2020 dirigido a esta Instancia por ta entidad. 
No obra sin embargo documento alguno que acredite ta entrega al recurrente de 
las referidas resoluciones encontradas por la Oficina de Archivo de la entidad. 

Se advierte además de la respuesta brindada y de lo señalado por la Oflcína de 
Archivo. que la entidad no ha des11irtuado la existencia de la documentación 
requerida, asl como tampoco ha cumplido con justificar un apremiante interés 
público para negar el acceso a la informacíón. esto es, las razones por las que 
dicha información podria eventualmente ser considerada confidencíal y dentro 
de qué causal de excepción se encontra.ña inmersa, conforme lo exige el 
Tribunal Constitucional• sino que ha sellalado la inexistencia de datos de la 
información solícttada y que requiere mayores precisiones para entregarla. 

Finalmente la entidad Invoca el artículo 13 para señalar que la solicitud de 
Información no implica la obligación de las entidades de la Administración Publica 
de crear o producir información con la que no cuente o no tenga obligación de 
contar al momento de efectuarse el pedido; que en este caso, la entidad de la 
Administración Pública deberá comunicar por escrito que la denegatoria de la 
solicitud se debe a la inexistencia de datos en su poder respecto de la 
Información solicitada y que de-acuerdo a dicha ley, los solicitantes tampoco 
pueden exigir evaluación o análisis de la información que posea. 

Es importante señalar que respecto a lo afirmado por la entidad en el sentido que 
la información brindada en la solicitud era Insuficiente para ubicar la información 
requerida por to que se niega su entrega por inexistencia de datos o por requerir 
de mayores precisiones para encontrarla, el literal d) del articulo 10 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia• establece que entre otros requlsítos la 
solicitud de información debe contener la "/:xprosión concreta y prf1cisa del 
pedido de información, asi como cualquier otro dato que ptqpicfe ta tocatizaclón 
o facRile la búsqueda de la información solicitada" (subrayado agregado) y el 
artículo 11 dispone que en caso la solicitud presentada no cumpla con los 
requisitos sel\alados en los litetales a), e) y d) del articulo 10 procede la 
subsanación dentro de los dos dlas hábiles de comunicada, caso contrario, se 
considerará como no presentada, procediéndose al aJchivo de la misma y que, 
en todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de 

' Confomio al Fundamenlo 13 de b sentencia recafda en el Expediente N" 0257-9•2003-HDITC, •I Trblll\al 
ConstítU(:Jo:tal ""'10: -con~ anteJ n ha ~ esta presuncJón cte inco~atidad .se tradooe en exigir 
de( Estado f SIJIS ó,pano.$ Ja obllp~ ~ probar quCI O.X iito cm t>Ñtn, p,'tt(flio O VIJ/0( COnsl,il'IJl"'..btt,.t,'mMte rt.lO'v.a11tt 
que JuiNIJque qoe se mantenga en roserva, .seCl'iNO o confidfJncialidll<J l,o (n((llm$Cidlt ~ ~acto y, • "1 \'h, 
cw• ~ p ,e m91Wetle tltl msetva se puede seMr efectNarnen~e al intms con.-.tilur:ional que ta iuslifica- Qr me@ 
qyg,; g1 Estado np iytli@a 1,, etl#ftncil def apremiat1t~ lnh!!~,t pl,bll'.tn P8Q1 negar gf eccgsg a'ª 1'nformacfdn @ 
pre:suncf.1o PMi f9A1t ;m(ln, (q IJOftnJ O fdp @P:!t t""rJlvJ~oor:e r CMll,ma,:ge SU ittcorl.st.l(l,g1o,taNgBd, y, 
COt1$~mente. la CBCPI df la Pt'.VtPI Wl li u,cgsklad df cnrJamr_,. m a,,m,y.t el PPC!!O 4 fe infórm¡,cidn M 
do tt'itar @duM11amente; en manos de{ Estadoº (subrayado agregado) 

• Aprobado por Otcttto Supremo N• 072•200l--PCM 
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dos días hábiles de recibida la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá por 
admitida 

En este marco, si la entidad consideró que se requería que el recurrente 
especifique las resoluciones roya entrega solicitaba o brinde más -
e.specificaciones de lo solicttado, debió pedirlo dentro de dos dlas hábiles de 
recibida la solicitud, esto es hasta el 15 de noviembre de 2019 (porque la solicitud 
fue presentada el 13 del mismo mes y año); sin embargo, et correo señalando la 
Inexistencia de datos y requiriendo más especificaciones de lo solicitado fue 
remitido el 3 de diciembre de 2019 es decir fueta del plazo de ley, entendiéndose 
la solicitud como adm~ida, debiendo atenderse en los términos en que fue 
presentada originalmente 

Cabe mencionar además que luego de haber señalado el área poseedora de la 
información (la Oficina de Archivo General) que requiere de más datos para 
ubicarla, la entidad invoca los articulas de la Ley de Transparencia 
correspondientes a la inexistencia d 'e la información y a la imposibilidad de los 
usuarios de exigir análisis o evaluaciones de la información que la administración 
pública posee. 

Al respecto se advierte que lo mencionado por la entidad no corresponde a las 
normas invocadas ya que como se· ha mencionado anteriormente, en ningün 
momento la entidad señaló no poseer la información sino que le faltaba prec1sl6n 
para encontrarla y de otro lado no se exige en esta solicitud el análisis de las 
resoluciones sollcitadas sino su entrega en copia simple; por lo que al Invocar 
las normas contenidas en el articulo ·13 de la Ley de Transparencia, la respuesta 
brindada por la entidad es ambigua e imprecisa. 

Al respecto, cabe traer a colación lo dispuesto por el último párrafo del articulo 
13 de la Ley de Transparencia, en el sentido que la Información proporcionada a 
los ciudadanos no debe ser ambigua, siendo válido inferir que ta atención de las 
solicitudes de acceso a la información pública debe ser clara. precisa y completa, 
lo que resulta exigible no solo cuando se hace entrega de la respecliva 
lnformaci6n, sino también cuando se blindan las razones por las cuales dicha 
Información es denegada, exigencia que resulta concordante con la debida 
motivación del acto administrativo, pues sólo en esa medida el ciudadano se 
encontrará en condiciones de ejercer un control sobre el correcto cumplimiento 
de las funciones encargadas a las entidades de la Administración Pública. 

En efecto, dicha interpretación se encuentra respaldada por lo resuelto por el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 16 de la sentencia recaída en el 
Expediente N• 1797-2002-HDrrC, al establecer la obligación de entregar al 
ciudadano una información que sea verdadera, completa, oportuna y clara: 

"( ... ) el contenido constitucionalmente garantizada por el derecho de 
acceso a la informacíón pública no sólo comprende la mera posibaidad 
de acceder a la información sol/citada y, correlativamente. la obligación 
de dispensarla de parle de los organismos públicos. Si tal fuese sólo su 
contenido protegido constitucionalmente, se correrla el riesgo de que este 
derecho y los fines que con su reconocimiento se persiguen, resultaran 
burlados cuando, p. ej. los organismos públlcos entregasen cualquier lfpo 
de info,mación, Independientemente de su veracidad o no. A criterio del 
Tribunal, no sólo se afee/a el derecho de acceso a la info,msc/ón cuando 
se niega su suministro, sin el<istir razones constitucionalmente legitimas 
para ello, sino también cuando la información que se proporciona es 
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fragmentaria, desactua/lzada, incompleta, imprecisa, falsa, no oportuna o 
errada, De ahi que, si en su faz positiva el derecho de acceso a la 
información impone a /os órganos de la Administración públíce el deber 
de informar. en su faz negativa, exige que la información que se 
proporr:ione no sea falsa, ;ncomplela. fragmentaria, indicia.ria o confusa·. 

En este marco, esta instancia considera que la negativa a entregar la Información 
solicitada no ha sido debidamente fundamentada, no encontrándose arreglada 
a ley, por lo que corresponde estímar el recurso de apelación presentado y 
disponer que la entídad entregue al recurrente las resoluciones encontradas y 
brinde una respuesta clara y precisa al recurrente. 

Finalmente, de conformidad con los articulas 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N• 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran Incurrido sus funcionarios ylo 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparMcia y acceso a la información pública. 

Asimismo, ante la ausencia del VocaJ Titular de la Primera Sala Pedro Angel Chilet Paz 
por descanso flslco, Interviene la Vocal Titular de la Segunda Sala de esta instancia 
Vanessa Erika Luyo Cruzado, conforme a la designación formulada mediante 
Resolución N' 031200192020 de fecha 13- de febrero de 2020 y a lo dlspyesto por el 
articulo 16 del O..creto Supremo N' 01~2017-JUS, Reglamento del Decreto Legislativo 
Nº 13537, y asume temporalmente las funci,ones de la presidencia de esta Sala la Vocal 
Titular Maria Rosa Mena Mena, conforme a la designación formulada mediante 
Resolución N' 031200202020, de fecha 13 de febrero de 2020 y a lo dispuesto por el 
inciso 10-A 5 del artículo 10-A del mencionado Decreto Supremo. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 6 y en el numeral 1 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo Nº 1353; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.· DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por GUNTHER 
HERNÁN GONZALES BARRÓN contra la denegatoria por silencio administrativo 
negativo de la sollcitud de acceso a la Información pública presentada a la 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS con fecha 13 de noviémbre de 
2019; y, en consecuencia, ORDENAR a la entidad efectuar la entrega de la información 
publlca scllcitada al recurrente de acuerdo a los argumentos expuestos en la parte 
consiclerativa de la presente resolución. 

Artículo 2.- SOLICITAR a la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
que, en un plazo máximo de cinco (5) dias hábiles, acredite lo dispuesto en el artlculo 
precedente. 

Artículo 3.- DECLARAR agotada la vla ad'minislrativa al amparo de lo dispuesto en el 
articulo 228 del Texto único Ordenado de la Ley Nº 27444. Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el De,creto Supremo N' 004-2019-JUS. 

Articulo 4.• ENCARGAR a la Secretarla Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolucíón a GUNTHER 

1 oeinto Leg!sla:livo que ae-a la Aut.oñdad Naciont1I de rransparenela y Aecao 1 1;1 lnlormtciión Pllbb. Fortaic<:o ol 
R6glmen de Ptoteodón de Oatos Personales y ía Reguladón da la Gestl6n de Intereses... En ade!ante, Decreto 
L99i:sl~i"° N' 1353, 
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HERNÁN GONZALES BARRÓN y a la UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN 
MARCOS, de confonnidad con lo previsto en el articulo 18° de la nonna antes citada. 

A rticulo 5.- DISPONER la publicación de la, presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minlus.gob.pe). 

Vp:mrmm 

7 




